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París  29 ífí Diciembre.
En una carta del mediodía de la Rusia , con fecha 9 de Noviem­

bre, se rehere lo siguiente acerca de los egércitos rusos.
Las fuerzas rusas se componen de dos egércitos permanentes y  de 

cinco cuerpos particulares. E l primero de estos egércitos se compone 
,)de seis cuerpos, y el segundo de cuatro: total 15  cuerpos de egército, 
ítuyas diferentes armas están repartidas por divisiones y  brigadas. Un 
¡cuerpo de egército es de 60 á 70S) hombres.

He aqui sus posiciones: el primer egército,ocupa el oriente de la 
R u sia , y se extiende hasta las fronteras de este imperio y las de Polo- 
,nia: el segundo está situado en el mediodía hacia las fronteras de 
la Turquía y de la Moldavia. El primero de estos cinco cuerpos parti­
culares , cuya fuerza asciende á 8o9 hombres, se compone de la guardia 
que ha estado hasta ahora en los contornos de Moscow y de Peters- 
burgo, y ha marchado hicia la frontera occidental. El cuijrpo de Litua- 
ria está en las costas del mar Báltico por la parte de Prusia : el de la 
•Finlandia está en la provincia de este nombre, cerca de la Suecia; el 
cuarto cuerpo está en Georgia hicia la Persia; y el quinto en las fron- 
jteras del Asia. .Ademas de estas tropas cada gobierno tiene dos ó tres 
batallones de guarnición, según su extensión , y puede regularse su nú- 
;mcro en 10 0 ;,y en fin,* ademas de estas guarniciones, cada capital de 
gobierno tiene una compañía de veteranos. Todas estas tropas están tan 
bien disciplinadas como las de línea.
.__Algunos malévolos estaban fraguando hace algunas semanas una
conjuración contra el Gobierno del R ey , y se habian propuesto sor­
prender el castillo de Saumur. Habiendo tenido noticia de este proyec­
to el general Jaimn por el general G  ntil St. Alphonse, salió de A n -  
•gers en la mañana del 23 , y se dirigió á Saumur con dos compañías 
del regimiento 44 de línea; pero habiendo tenido en el camino noti­

cias de que nada había que temer, dió orden el general á una de las 
dos compañías para que regresase. F.l mismo dia 23 fueron presos ocho 

•oficiales subalternos de la escuela de Saumur, cuya operación se encar- 
*gó a los alumnos, y la egecutaron. Muchos de estos fueron al mismo 
-tiempo á casa del comandante del departamento á descubrirle varias 
cosas. Un ayudante sub; Iterro d-̂1 reginaiento 44 fue pr-iso en Angers, 

■ y también un sargento mayor del m sino reg.miento; p' ro un tal D e- 
Ion , :i quien se designaba como uno de ;os pr ncipales agentes de la 

.'conspir,:cion, se puso en salvo eii el momento que llegaba la tropa. Se está 
sustanciando la causa ante ios tribunales miiiiares., E ' teniente general 

■ vizconde de Briche, comandant • de la división, liego á aumur el dia 
> 25 á las diez de la mañana, y debian s guirle 400 hombres de línea;
• pero dió orden para que se volviesen á Tours.

1 ■ • PORTUSAl.

Lisboa 26 de Diciembre.

Sesiones de Cortes del £ ,  6 , 7, / o , j r ,  J 2 ,  I J y  14 .
En estas sesiones se discutieron los siguient®* artículos del proyecto 

de Constitución.
Se aprobó el art. 1 1 8  , cuya discusión estaba pendiente.
También se aprobó el art. 1 1 9 ,  concebido en estos términos:
»> De consiguiente solo heredaran los hijos de legítimo matrimonio, 

7 en el caso de fallecer el Principe R e a l, su hijo heredara con prefe­
rencia á los tios, y sucederá inmediatamente al abuelo por derecho de 
representación.”

Se suprimió el art. j 20. Y  se aprobó el 1 2 1 ,  que decia:
S ila  icorona recay .'re en hembra , su marido no tendrá parte en el 

Gobierno, ui.se titular^ hasta que la Reina tenga un hijo ó hija.”
Se aprobaron también las adiciones siguientes: Primera; sí la coro­

na recayere en hembra , no podía esta casarse sino con un portugu.;s. 
Segunda: precediendo para.ello la aprobación de las Cortes. Tercera: 
si un Rey de Portugal heredare una corona extrangera, y la aceptara, 
no tendrá dcricho á la de Portugal.

Igualmente se aprobó el art. 1 2 2 ,  que decia asi:
» Si la persona eñ quien recayere la corona !ii re de una incapacidad 

notoria y perpetua para gobernar, las Cortes la excluirán de la corona, 
convinien.do en ello las dos terceras partes de los diputados presente», 
y precediendo cuando menos tres discusiones en dive rsos días.”

Se leyó en se^idu y se aprobó el art. 1 23 , primero del cap. 4.®, 
trata’ de la menor cdadxiel Príncipe sucesor de la corona y de la 

imposibilidad del R ey.

A rt.’ 12 3 . « E l heredero presuntivo ó inmediato sucesor de la co­
rona es menor de edad, y no puede reinar hasta la de 18  años cum­
plidos.”

Se leyó el art. 1 24 , que decia:
« Si en este tiempo vacare la corona, estando reunidas las Cortes, 

nombrarán estas una Regencia, compuesta de cinco ciudadanos que 
esten en el egercicio de sus derechos, de la cual será presidente el que 
designaren las Cortes.”

Después de alguna discusión se aprobó este artículo con la adición 
de que las Cortes puedan nombrar la Regencia de tres ó cinco indivi­
duos, y que estos sean ciudadanos naturales de estos reinos.

Se aprobaron en seguida los artículos siguientes:
A rt. 12 5 . » Si cuando vacare la corona no se hallaren las Cortes

reunidas, se reunirán inmediatamente en extraordinarias para elegir di­
cha Regencia. En el ínterin egercerá el poder egecutivo una Regencia 
provisional, compuesta de cinco personas, á saber; de la Reina madre, 
dedos diputados de la Diputación permanente, los mas antiguos según 
el orden en que fueron nombrados para la diputación , y de los dos 
consejeros de Estado mas antigües.

A rt 12(5. » Lo prevenido en los artículos anteriores también ten­
drá efecto cuando el R ey por alguna causa ’fisica se imposibilitare para 
gobernar, debiendo proceder la diputación permanente con arreglo al 
art. 100 ; pero si la imposibilidad del R ey durare mas de dos años, y  
el sucesor inmediato fuere mayor de edad , las Cortes podrán nomb/ar- 
le Regente en lugar de la Regencia.

A rt. 12 7 . «Tanto la Regencia permanente como la provisional,
7  también el Príncipe Regente en el caso que previene el artículo an­
terior, prestarán el juramento prevenido en el art. 108  , a! cual se aña­
dirá la cláusula de Jtdelidad a l R e y , y la Regencia permanente añadirá 
ademas de eso » que entregará el gobierno luego que el sucesor de la 
corona llegue á ser mayor de edad, ó cese la imposibiiiúftd del Rvty.”  

A rt. 12» . « La Regencia permanente egercerá la autoridad R eal, 
según el reglamento que las Cortes hicieren ó tuvieren hecho; debien­
do str su principal cuidado la buena educación del Príncipe meoor, con 
arreglo al plan que las Cortes aprobaren. La Regencia provisional solo 
despachará los asuntos que no admitan dilación, y no podrá nombrar 
ni remover empleados públicos sino interinamente,

A rt. 129 . « Las providencias de una y otra Regencia se darán en
nombre dei R e y .”

, Se.leyó el artículo 1 3 0 ,  concebido en estos términos:
«.Durante la menor edad del Príncipe sucesrr de la corona será su 

tutor aquel que su Padre le hubiere nombrado en el testamento; en su 
defecto ío será la Reina madre mientras esté viuda, y á falta de estos 
lo nombraran las Cortes. En el primer y tercer caso deberá ser el tu­
tor natural dei reino.”

Se aprobó el artículo con la adición deque no pueda ser tutor 
del Rey menor la persona que le suceda inmediaiamente en el derecho 
á la corona.'

Se ieyó y aprobó el art. 1 3 1  , primero del capítulo 5.°, que trata 
de ios secretarios y consejeros de Estado.

A rt. 1 3 1 . .  « Habra seis secretarios de Estado ; á saber: de los nego­
cios del reino, de Justicia , de Hacienda , de G uerra, de Marina y de 
Relaciones extrangeras. Las .Cortes señalarán por un reglamento parti­
cular los negocios correspondientes á cada una de estas secretarías, y po­
dran hacer en ellas las'variaciones que las circunstancias exigiesen.”  

También se leyó el art. 1 3 2 ,  que dice a s i:
A rt. 13 2 . «Los secretarios de Estado son responsables á las Cor­

tes de cualquier abuso del poder que les fue confiado, y particularmen­
te de lo que hicieren contra la libertad, propiedad ó seguridad de los 
ciudadanos; ó por el mal uso ó indebida aplicación de ios caudales 
destinados á los gastos de sus ramos; y de est.i responsabilidad no-ios li­
brará el haber procedido en virtud de orden del R e y  verbal ó por es­
crito.”

Después de una larga discusión se acordó que se colocase en est* 
•lugar el art. 3 1  de las'bases' con las variaciones que se hicieren; que 
los secretarios de Estado fuesen responsables de los abusos del poder 
que les estuviere confiado; y que debía hacerse una ley en que se seña- 
las-n los casos de responsabilidad de los ministros y los castigos que 
habian de imponérseles, de cuya responsabilidad no los librará el ha­
ber precedido de orden del R ey  verbal ó por escrito.

be aprobaron los artículos siguientes, concebidos en estos términos: 
A rt. 13 3 . « Para que sea efectiva esta responsabilidad precederá de­

creto de las Cortes que declare haber lugar á formación de causa , con 
lo que quedará el secretario suspenso, y los documentos relativos á la 
causa se remitrrán al tribunal competente para que proceda en confor- 

• Euuiad al art. 156 .
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A rt. 134 , « Todos los decretos y cualquiera otra resolución del R ey

ios iiriiuráa los secretarios de Estado; y sin esta circunstancia no se 
«bedeccrán.”

También se leyeron en estas sesiones los dictámenes de las comisio­
nes sobre varios expedientes que se les habían pasado , y se acordó la 
creación de un Bunco nacional de Lisboa, y otras varias providencial 
sobre las provincias de Ultramar; y se levantó la sesión.

D E  E S P A Ñ A .
\  n  i u  4 H í í »

29 de Diciembre.
l^|S|b||n(pSg£Í por t n ^ H r ó  por credulidad hay algunos que abul­

tan las rdiquias de infección que se supone quedan en Barcelona, lle­
gando á asegurar que mueren cada dia un número considerable de per­
sonas-, y la mayor parte del mal epidémico. Estas voces son tan falsas 
como funestas: entorpecen los negocios y alejan la bcnéíica presencia 
de las autoridades provinciales con grande perjuicio de la pública pros­
peridad. Teníamos entendido que el ayuntamiento se proponía dar un 
estado semanal de los cadáveres sepultados en el cementerio , con ex­
presión de sexos y edades, como hace el de Cádiz diariamente. Este do­
cumento desengañaría á los crédulos y desmentiría á los estafadores, 
y  asi no podemos menos de excitar al cuerpo municipal á su publi­
cación.

Teníamos ya extendido el precedente, grtículo cuando nos envían de 
la secretaría municipal el siguiente estado;. Aplaudimos las miras de
S. E. en publicarlo. .

» Para acreditar el feliz estado de la salud de esta población, y so­
focar las voces vagas y alarmantes con que algunos exageran el número 
de los muertos que diariamente acontece, ha resucito el excelentísimo 
ayuntamiento publicar el siguiente estado, que comprende los habidos 
en n  dias, contados desde el 16  al 2 /  inclusive del corriente m es, re­
sultando de tod4 la ciudad, y hospitales unos seis cadáveres de todos se­
xos y  edades en una temporada en que ordinariamente no bajan en 
otros años de 15  á 20 por dia.

Párvulos y  adultos. Catedral, párvulos 4 ,  adultos 3.__Sta. María
del M ar, párvulos 4 , adultos 3__ Ntra. Sra. del P ino, párvulos y ,
adultos lo — S. Jaime , párvulos ninguno, adultos i — M iguel, pár­
vulos 2 , adultos ninguno.__S. Justo , párvulos ninguno , adultos 2.__
S. Pedro, párvulos 3 ,  adultos i ___S. Cucufate, párvulos ninguno.
adultos 5— Hospital general, párvulos i , adultos a t — Ho.^pital mi­
litar, párvulos ninguno, adultos 2__ T otal, párvulos 21 , adultos 48.

Barcelona 29 de Diciembre de 1 8 2 1__ Por disposición del Exce­
lentísimo ayuntamiento.__.Antonio Monmany habilitado para secre­
tario.

M adrid  Martes 8 de Enero.
» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud."’

D ILECCIO N  G EN ERA L D E  LO TERIAS NACIONALES.

En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 
tarde de ayer, han salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
los cinco números siguientes: 3Ó, 1 2 ,  3 9 , 34 y 17 .

El premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa 
causa de la Nación, cupo en suerte del primer extracto de la de este dia 
á Vicenta Duque, comprendida en los victimas del Dos de Mayo.

««.En un periódico de esta capital se lee hoy que en las provincias de 
Austria , la Croacia, la Carniola y la Carintia habia habido una gran­
de fermentación y ciertos movimientos insurreccionales, de cuyas re­
sultas parece haber sido presas varias personas, tanto en aquellas pro­
vincias como en Viena y en Milán &c. En la época actual, en que 
en todos los pueblos de Europa hay cierta agitación en los ánimos, 
aunque en algunos permanezca oculta, no debe ser extraño que se 
noten movimientos insurreccionales, aun entre aquellas naciones que 
parecen estar mas sujetas á la coyunda del poder absoluto, entre las cua­
les contaremos las tres citadas provincias, que por su situación local, por 
el gobierno que las rige, y por su poca ilustración, son las que menos 
esperanzas deben dar de tales movimientos.

Verdad es que la política del Austria puede dar motivo á los pueblos 
que gobierna para no estar contentos, y mucho mas en el dia en que 
los apuros de aquella potencia se van complicando de tal m odo, que 

.difícilmente podrá salir de ellos sin contradecirse en sus principios, ó 
sin exponerse á riesgos inevitables. Es bien sabido que los austríacos que 
han ido á imponer el yugo á los sicilianos no están muy contentos en 
aquella isla , y  parece que todos se han reconcentrado en Palermo. 
.Quieren decir que tienen desconfianza de aquellos habitantes; pero tal 
vez es otra la causa que mueve al Gabinete austríaco para tomar aque­
lla providencia.

Pudieran tener alguna conexión esta? disposiciones con la agitación 
que ya el Austria notará en algunos de sus súbditos, y que esta sea la 
causa de que trate de retirar de Sicilia aquellas tropas por necesitarlas en 
el continente. Sin embargo, mas bien nos inclinamos á creer que otro 
es el motivo que guia al Gabinete austríaco. Parece con efecto que su 
objeto es sacar deSicilia los 8 á io 9 hombres que alli tiene, los cuales 
se dirigirán á la Italia superior , esto es , á las inmediaciones de Milán y á 
toda la Lombardía. Esta resolución , que se da por segura, no puede tener 
efecto sino por motivos del mayor interes; y estos solamente pueden ha­
llarse por ahora en la reflexión siguiente que hace el Morn.ng-Chro- 
nicle. » SI el Austria toma parte en los proyectos de la Rusia las 
tropas austríacas serán inútiles en Sicilia en caso de guerra, pues fa>̂

cllmente caerán en poder de los Ingleses y de sus aliados, no q;; 
dándoles punto alguno de apoyo en que sostenerse. S i, por el co 
trario, el Austria se opone á los proyectos de la R usia, en tal c; 
necesitará de estas tropas para valerse de ellas contra los rusos. La g.-,i 
cuestión está en saber el papel que el Austria hará en caso do i 
rompimiento.”

previ 
los d

C O R T E S E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  18 22 .

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR R E Y ,

Sesión del 8 de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del Sr. secret 

rio de Guerra, en que incluía de orden de S. M ., y para conocimiei 
to y resolución de las Cortes extraordinarias , una exposición del rej:
miento de suizos de Z e y , solicitando se les aumenten sus sueldos c;
mo á los demas del egército 
^ Se dió cuenta de una exposición de las autoridades civiles y ec!¡ 

sbsticas de la villa de Muía , provincia de Murcia, en que daban gr, 
cías al Congreso por la segunda parte de su contestación al mensa 
de S. M. sobre las ocurrencias de Cádiz, y manifestaban haber reni 
vado su juramento á la Constitución , y representado á S. M. para q: 
accediese á la insinuación de las Cortes. ’

El Sr. Sancho presento la siguiente proposición , que quedó admil 
da a discusión: » Pido que esta exposición y las demas que tienen t 
lacion con los asuntos de Cádiz y Sevilla, que el R ey ha sujetado á 

.deliberación de las Cortes, pasen á la comisión para que proponga 
conveniente.”  °

 ̂ Habiéndose pedido se leyesen íntegras dichas exposiciones, se hi¡ 
asi, leyéndose la de Muía de que acababa de darse cuenta, y las dosd 
ayuntamiento de Barcelona fechas el 29 de Diciembre último , lai
D . Manuel Francisco dejáuroguide i.'^del corriente, la del ayunt: 
miento de Barcelona de del mismo, y la copia de la que dirigí 
ron varios ciudadanos del ayuntamiento de aquella plaza.

El Sr. Martínez de la Rosa se opuso á la proposición , convíniecí 
en que el asunto de Cádiz y Sevilla estaba sometido á la deliberado 
de las Cortes extraordinarias, con todo lo que tuviese relación con t 
pero manifestando que no todas las exposiciones que venían en conC 
del ministerio tenían relación con este asunto, y de consiguiente! 
excederían las Cortes de sus facultades si las admitían todas, dando 1. 
egemplo dañoso para lo sucesivo, supuesto que la celebración deli 
Cortes extraordinarias depende absolutamente del Gobierno, y esleí 
las convocaría si veia que se excedían de sus facultades.

El Sr. Sancho convino con las ¡deas del Sr. Martínez de la Ros 
y  manifestó que su opinión era solo que se pasasen á la com-.si' n 1 

.exposiciones relativas á los asuntos de Cádiz y Sevilla, pues las dem 
no debían sujetarse á la deliberación de las Cortes extraordiiunas, 
por la tanto convenia en que se dirigiese la exposición del brigadier Jit 
regui, y en vez de conexión se pusiese íntima conexión.

E l Sr. Alaman manifestó que ia secretaría habia creído de su deb 
el presentarlas todas para que las Cortes decidiesen sobre este punto, o 
mo lo habían hecho con otras de igual naturaleza, pasándolas al G  
bierno, o diciendo que las Cortes quedaban enteradas.

Se modifico la proposición en los términos en que convino el seú 
Sancho.

El Sr. Golfín se opuso á esta modificación porque no especificsí 
en la proposición quién debia calificar la intimidad de la conexión, 
de esto podían resultar algunos inconvenientes , ademas de que d  mei 
sage de S. M. autorizaba á las Cortes para tratar de todo lo relativo 
los asuntos de Cádiz, y para dar providencias que fuesen suficientes pJi 
hacer respetar las prerogativas del trono.
 ̂ E l Sr. Sancho convino en que se sustituyese la palabra debida á 

tntima.
Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó la prop« 

sicion , poniendo en ella la representación del brigadier Jáuregui, y < 
vez de conexión , debida conexión.

Se acordó que sobre las demas exposiciones se digese solo que I* 
Cortes quedaban enteradas por 58 votos contra 36.

E l Sr. presidente nombró para individuos de la comisión que t 
de entender en este asunto á los Sres. G irald o , Hinojosa , Priego , U 
santa y Ramonet. ^

No se admitió á discusión la siguiente proposición del Sr. Romif 
Alpuente: » Que las Cortes se sirvan resolver se recuerde al Rey* 
mensage del Congreso sobre la fuerza moral del ministerio.”

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Gomerci 
acerca de las modificaciones que conviene hacer en las disposiciones á* 
arancel general respecto de la isla de Cuba, el cual contenia los arii' 
culos siguientes, que quedaron aprobados.

 ̂ A rt. i . °  Todas las producciones de la agricultura é industria nJ 
clonal serán á su introducción en la isla de Cuba libres de todo def* 
cho general, municipal, de consumo y de toda imposición de cualqu'  ̂
ra nombre y clase que sea, llevándose directamente de un puerto esp̂  
ñol habilitado y en buque nacional.

Art.^ 2.° « Todas las producciones de la agricultura é industria
las naciones extrangeras, sin excepción alguna, serán admitidas en I® 
puertos habilitados de la isla de Cuba para el comercio nacional y 
trangero, pagando desde el 20 al 37L por 100  por único derecho»* 
son llevadas en buques también extrangeros; mas si fueren conducifí  ̂
en buque español se pagará un tercio menos del respectivo derecho  ̂
favor de la bandera,
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avaluación de las producciones extrangeras pan el 
pago dVderechos continuará haciéndose en la isla de Cuba como hasta 
el dia, por estimación ó bien por tanteo , según para algunos ^asos se 
establece en las bases orgánicas del arancel general. En a nbos casos 
prevenidos en este artículo los derechos se pagarán so.amonte sobre 
los dos tercios del valor corriente en la plaza, si ei aforo se hiciese por 
estimación , 7 del que se manifieste en las notas declaratorias si se pre­
sentasen con sujeción al tauteo.

A tL  4 .° ”  Desde la isla de Cuba no podran conducirse produc­
ciones extrangeras a puertos españoles de las en estos teng-m prolii— 
bida^la entrada , mas sí podrán circularse dichas producciones entre ios 
puertos en que sean admitidas, observando en todos casos las reglas 
prescritas en el arancel general 7  decretos relativos.

Art. » En la salida de ia isla de Cuba de los frutos de su pro­
ducción para otros puertos habilitados de la Monarquía coa bu.ju ,̂ na­
cional , solo podrá cobrarse el derecho de administración presento en
el arancel general. . . .  ,

Art. 6 °  » En la salida de los frutos en la misma isla para el ex-
trangero pagaren el 6 por 100 por todos derechos,  ̂ .

Art. 7 .° ’> Todas las producciones de ia agriciiitiira e industria na­
cional en todos los países de la Monarquía no pagarán a su salida de los 
puertos habilitados con buque español para ia isia de Cuba mas que 
el derecho de administración, confoinie esta dispuesto en el arancel ge-

Art. 8.*̂  Las producciones naturales de la isla de Cuba que se in* 
troduzcan con buques españoles en cualquiera puerto habilitado de la 
Monarquía serán libres de todo derecho general , municipal, de con­
sumo, y de toda imposición de cualquiera nomiare y c.aie que sia, y 
solo en el caso y en ios puertos en que como en la Península por íavo- 
recer ios productos de la isla de Cuba no s* admitan otros semejantes 
del extrapgero , podrán gravarse con ios derechos de consumo con arre­
glo al arancel general. . .

Art. 9.° M Se cobrarán en los casos debidos los antiguos arbitrios 
consulares y de obras de puertos (no comprendiéndose el de reempla­
zos y subvención) , ya abolidos asi en los de ia isla de Cuba como en 
los demas de la Monarquía, en que por anteriores disposicion,,s dcl G o­
bierno se están cobrando y aplicando á objetos interesantes ai mismo 
comerc'o, ínterin las Cortes acuerden el nuevo pLm de ios cuiisulados 
que se halla tiempo hace formado y dispuesto para su deliberación.

Art. 10 . 5* Se comunicarán á las autoridades que coircaponda de la
-isla de Cuba , para su observancia , todos los decretos exps.lidus o que 
*e expidieren por las Cortes relativos al nuevo sistema de aduanas.

Art. I I .  » Con el fin de precaver el fraude y evitar perjuicios mien­
tras se fijan las reglas del arancel general con respecto á la isla de Cuba, 
atendida su posición geográfica, población , consumos , produccion-.s, y 
á la justa reciprocidad de ventajas que deben proporcionarse entre sí to­
das las provincias de la monarquía española, se autoriza á la diputación 
provincial déla Havana, oyendo antes al ayuntamiento, conau.ado y 
junta económica de la misma ciudad, y á la diputación provmcial y 
ayuntamiento de Santiago de Cuba para resolver provisionalmente: i. 
Xa aprobación y plantificación de la tarifa que torme aquella intenden­
cia, señalando los derechos que deban pagar los efectos extrangeras se- 
•gun su clase que se introduzcan en la isla de Cuba , sujetándose ai nutxl- 
vnim y mínimum que se establece por el segundo artículo, y con la 
conveniente consideración de recargar todo lo posible ios frutos ó gé­
neros, cuya concurrencia perjudique á los nacionales. 2. La rebaja o 
supresión del derecho establecido por el art. (5.̂  en la salida de los iru- 
tos de la misma isla para el extrangero, conforme á las facu.tades pres­
critas por el art. 7 °  de las bases orgánicas: 3.“ Las modificaciones ó 
variaciones que se estimen necesarias para la egecucion de ios decretos 
de que trata el art. 1 0 ,  á fin de conformar las ventajas y armonía del 
sistema general con la localidad ó circunstancias particulares de la isla 
de Cuba.

Art. 12. n El gefe político y la diputación provincial de la Hivana 
darán cuenta al Gobierno de las modificacionwS que provisionalmente 
se hicieren, exponiendo los motivos para la confirmación ó rectifica­
ción que las Cortes crean conveniente.

Art. 13 . >» El presente decreto se egeciitará desde su publicación en
los respectivos distritos de la isla de Cuba; y en cuanto á él no se opon­
gan se observarán las demas disposiciones dcl arancel general y decretos 
«jue rigen en esta materia.

Continuó la discusión sobre el medio de llevar á efecto el decreto 
de las Cort's de 29 de Junio de 1 8 2 1 ,  relativo á la distribución del 
medio diezmo.

H1 Sr. Fraile dijo que de ningún modo estaba sometida á la deli­
beración de las Cortes la resolución da este asunto, porque no tenia 
ninguna conexión con el arreglo del Crédito pi'ib'.ico. En cuanto al mo­
do de indemnizar á los partícipes legos de diezmos opinaba que había 
otros medios de indemnizar mucho mas sencillos, mas conocidos y me­
nos complicados; por cuyo motivo opinó que sobre esto se debía man­
dar volver á la comisión.

El Sr. La-Madrid dijo que este asunto, considerado bajo cualquier 
punto de vista, era interesante, de mucha trascendencia, y tan obvio 
como sencillo, y siendo asi que por mas que se digese en contrario, 
tenia íntima conexión con los asuntos que estaban señalados á las Cor­
tes extraordinarias; opinó que esto debía tratarse inmediatamente.

Habiéndose declarado este asunto suficientem ente d iscu tid o , se de­
claro no haber lugar a vo tar, y se m ando vo lver á la  com isión .

Se continuó la discusión del código penal.
Después de haber leído el Sr. Calatrava las observaciones que se
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Jiacian á algunos de los artículos, se aprobaron los que siguen.

A n .  203. « Los alcaldes de los pueblos que no hicieren celebrar en
ellos las Juntas electorales de parroquia en los dias señalados por los ar­
tículos 3Ó y 37 de la Constitución , avisando á los vecinos con una se­
mana de anticipación, serán privados de sus oficios, y pagarán una mul­
ta de 40 a roo duros.

A rt. 204. ’) Igual obligación tendrán los gefes políticos por lo res* 
pectivo al pueblo de su residencia, bajo la pena de privación de em­
pleo y multa de 500 duros.

A rt. 205. M Estas propias penas sufrirá el gefe político que no cui­
dare de que se celebren las juntas electorales de paitido y de provincia 
en ios días señalados por la Constitución^^ ó no diere oportunamente 
las órdenes necesarias para que se celebren á su tiempo las de parroquia 
en ios demas pueblos donde no resida.

A r t .  20Ó. A s i  los alcaides y regidores com o los gefes p o lítico s 
que presidan las juntas electorales de p arro q u ia , de partido ó  cié pro­
v in c ia  , serán castigad o s, los primeros con las penas im puestas en  el 
art. 203, y estos ú ltim os con las señaladas en el 204, si no cu id aren  
respectivam ente en cuanto á ellos coi responda de que las juntas y  e le c ­
cion es se Celebren con  entero arreglo á la Constitución.

A lt . 207. » Cualquiera persona que impidiere la celebración de un.as
ú otras juntas electorales, ó embarazase su objeto , ó coartase con anie^ 
nazas la libertad de Los electores, sufrirá la pena de privación de em­
pleos, sueldos y honores que obtenga, y de seis á diez años de presi­
dio. di para ello usare de fuerzas con armas ó de alguna conmoción 
popular, será condenada á nuicrte.

Art. 208. » Toda persona, de cualquiera clase que sea, que se pre­
sentare con armas en las juntas electorales , será expelida de estas en el 
acto, y privada de voz activa y pisiva en aquellas elecciones.
1 A lt . 209. »> Lo dispuesto en los cuatro artículos precedentes es ex­
tensivo en iguales téi minos á ia elección de indiv.duus para las diputa­
ciones provinciales.”

be leyó el art. 2 10 ,  que decía asi:
A l  t. 210. « Tambi-n son extensivas las disposiciones de los artícu­

los 20¿ , 206, 207 y 208 á las elecciones de. ayuntamientos, con­
forme a los artículos 3 1 3  y 3 14  de la Con>tiiiacion , en los casos res­
pectivos, con sola la diferencia de que serin doble menores las mu.tas 
en que incurran los gefes políticos, alcaldes y regidores; doble menor 
la pena de presidio señalada en el artículo 2 0 7 , y se sustituirá ia.pena 
de deportación a la de muerte prescrita en el mismo.”

E i or. Calatrava leyó las observaciones que se hacían á este artícu­
lo por el tribunal supiemo y el Ateneo español.

E l Sr. P u ig b lan ch , después de haber m anifestado que las pa labras 
doble menores no tem an ia exactitud n ecesaria , fue de parecer qu e 
deberían quitarse, y  poner en su lugar las siguientes: de.una m it.pJ, 
y  asim ism o quitar las palabras que siguen doble menor  ̂ su b titu yen d o  
las siguientes lo mismo.

Habiéndose conformado los Sres. de la comisión con esta m odifi­
cación , quedó aprobado el artículo en los términos que quedan refe­
ridos.

A rt. 2 1 1. « L o s  reos de cohecho ó soborno en cualquiera de las 
elecc ones sobredichas, asi los que lo hagan como los que lo reciban 
ó acepten, serán castigados con arreglo al art. 49 de la Constitución.

Si se descubriese este delito después de terminado el acto de la 
elección , lerán privados los reos de voz activa y pasiva en las inmedia­
tas eL^cciones; y si la egecutada hubiere recaído en alguno de e llos, el 
elegido perderá ademas su cargo.”  Aprobado.

A rt. 212 . » El extrangero ó el español que no hallándose en el 
egercicio de los derechos de ciudadano , se propasare á votar como tal 
en alguna de las elecciones expresadas, será expelido de ellas en el acto, 
y  sufrirá una reclusión de dos meses á un año.”  ,\probado.

A rt. 2 13 . w Todo español, de cualquiera clase quede palabra ó 
por escrito tratare de persuadir que no debe guardarse en las Españas ó 
en alguna de sus provincias la Constitución política de la Monarquía 
en to!^ ó parte, será castigado como subversor de la misma Cons­
titución en primer grado, sufrirá seis años de prisión, imponiéndosele 
esta en alguna fortaleza de las islas adyacentes, si el reo fuere juzgado 
en la península, y perderá todos sus empleos, sueldos y honores; 
ocupándosele ad. mas sus temporalidades si fuere eclesiástico.

« Si incurriese en este delito un funcionario público, ó un eclesiás­
tico secular ó regular cuando egerza su ministerio, en discurso ó ser­
món al pueblo , carta pastoral, edicto ú otro escrito oficial, será decla­
rado indigno del nombre español, perderá todos sus empleos, sueldos, 
honores y temporalidades, sufrirá ocho años de prisión en los términos 
prescritos por el artículo precedente, y después será expulsado para 
siempre del territorio de la monarquía.

El cura ó prelado de la iglesia que presida el acto en que se pro­
nuncie el discurso ó sermón; el secretario que autorice la cana pastoral, 
edicto ú escrito oficial; el gefe político, alcalde ó juez respectivo qu« 
inmediatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, sufrirán una 
multa de 30 á 600 duros.”  Aprobado.

El Sr. Calatrava leyó las observaciónes que se hacían por el tribunal 
de Ordenes, el A teneo, D. Pedro Pacheco y la universidad de Z a­
ragoza.

E l Sr. Priego: En  el párrafo 3.° de este artículo no se determina lo 
que debe hacer el cura que presida el acto en que se pronuncie el dis­
curso ó sermón; de consiguiente no se le puede considerar eriininal 
mientras no e«?cute lo que debe determinarse que d-be hacerse en se­
meja-te caso. Por lo mismo me parece que debe fijarse en este párrafo 
esta cláusula, y si los Sces. de la comisión lo tuviesen á bien se podría

ir
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decir: E l cura 6 prehiilo de la  iglesia que presida el acto en que se 
fronnncie el discurso d sermón, y  no dé cuenta inmediatamente éí la aU’̂  
toridad competente.

El Sr. Gaíatrav.i; La comisión ha tenido presentes todas las ohje- 
«iones que respecto de este artículo se hicieron cuando se discutió en 
la legislatura pasada, y ba creído que no es precisamente dar cuenta á 

'la autoridad lo que debe hacer el cura ó prelado que presida, sino im- 
•pedirlo inmediatamente; y de no hacerlo asi es criminal. A si de nin­
gún modo puede la comisión conformarse con que se añadan al artícu- 
io  las palabras que ha indicado el Sr. Priego; porque creo que no hay 
necesidad de decir mas que lo que el artículo expresa.

El Sr. Fernandez insistió en que debia aclararse este artículo, pre­
fijando lo que debia hacer el cura ó prelado que presidiese.

El Sr. Sánchez Salvador: E l remedio que tiene un cura para evitar 
la falta de que se habla es predicar él mismo; y si estos supiesen su 
obligación, no tendrían que valerse de otros para que predicasen. Ade­
mas en muchas partes, y aun en las catedrales, he observado que cuan­
do un sermón es largo tocan la campanilla para que pare el predicador; 
y  asi no me parece que le costará mucho trabajo al prelado que presi­
da hacer que cese el sermón ó discurso: debiendo estos ante todas co­
sas asegurarse del que va á predicar, obligarle si es menester á que pre­
sente el sermón por escrito, y de esta manera tendrá mas seguridad el 
prelado que sea responsable.

Se declaró en seguida este artículo suficientemente discutido, y que­
dó aprobado.

Art. 2 14 . » Si el funcionario público ó el eclesiástico con su ser­
món, discurso , carta pastoral, edicto ó escrito oficial, según el artícu­
lo precedente , causaren alguna sedición, motín ó alboroto popular, su­
frirán la pena prescrita contra los autores principaíes da este delito, se­
gún la clase á que corresponda; pero en ningún caso se podrá aplicar 
una pena menor que las señaladas en el segundo párrafo del artículo 
precedente.”  Aprobado-

Art. 2 15 . Todo español, de cualquiera clase, que de palabra ó 
por escrito propagare cualquiera otra máxima ó doctrina que tenga 
una tendencia directa á destruir ó trastornar la Constitución política 
de la monarquía, sufrirá una prisión de dos á seis años , perderá sus 
empleos, sueldos y honores, y  se le ocuparán las temporalidades si fue­
re eclesiástico.

5j Iguales penas sufrirá el que en sitio público ó de concurrencia 
diere voz sediciosa contra la observancia ó la existencia de la Cons­
titución.”  Aprobado.

Art. 216. » SI un funcionario público, ó un eclesiástico secular ó
legular, delinquiere contra lo prevenido en el artículo precedente 
egérciendo las funcioñes de su ministerio, se le impondrán dos años 
mas de prisión, con la privación de empleos, sueldo y honores, y la 
ocupación de temporalidades.”  Aprobado.

A rt. 2 17 . hl exfrangero que hallándose en territorio español in­
curriere en alguno de los delitos expresados en los artículos 2 13  y 2 15 , 
perderá también todos los empleos, sueldos y honores que obtenga en 
el reino, sufrirá una prisión de uno á tres años, y después será expeli­
do para siempre de España.”  Aprobado.

A rt. 2 18 . »» Cualquiera persona que de palabra ó por escrito pro­
vocare á la inobservancia de la Constitución con sátiras ó invectivas, 
pagará una mulla de 10 á 50 duros , ó sufrirá un arresto de quince dias 
á cuatro meses, duplicándose una vi otra pena si fuere funcionario pú­
blico el delincuente.

n Pero si cometiere este delito un funcionario público, ó un ecle­
siástico secular ó regular egerciendo las funciones de su ministerio, su­
frirá , ademas de la multa doble, una prisión de seis meses á dos años.

El Sr. Sánchez Salvador: Generalmente se ha observado que la sá­
tira es el estilo que mas acomoda á todos, y que mas impresión causa ; y 
pudiendo valerse de este medio cualquiera para provocar á.la inobser­
vancia de la Constitución, debe imponerse una pena mas dura que la 
que aqni se establece, ó empezar la escala por una pena menor, y se­
guirla gradualmente mucho mas allá de lo que se propone ; y no sola­
mente debe hacerse esto respecto de las penas pecuniarias, sino también 
con las de arresto.

El Sr. Uraga : Lo que se propone en este artículo es casi incompati­
ble con lo que han aprobado las Cortes en los artículos 2 1 3 y 2 1 5 ,  pues 
si se ve la pena que en uno y otro caso se señala, y la diferencia que 
hav entre los dos delitos á que se refieren dichos artículos, se verá que 
no se ha guardado el debido orden. La diferencia pues de las penas re­
feridas consiste en el modo de provocar á la inobservancia de la Cons­
titución ; ái es con un discurso didáctico , se le impone una pena ma­
yor que con sátiras, sarca-mosó invectivas irónicas. Asi pues me parece 
que no se ha regulado bien por los Sres. de la comisión cuánto sirve la 

■ s'át'ra para destruir las instituciones mas bien sentadas; pues tiene mas 
' fuerza aquella que los mas célebres discursos. El célebre Cervantes con 

6u Quijote desarraiga preocupaciones antiguas: el P. Isla con su Gerun­
dio expelió de los púlpitos á los ridículos predicadores, lo que acaso 
no se hubiera conseguido de otro modo; el célebre Aristófanes con este 
mismo método de ridiculizar á los malos poetas fue el primero que 
contribuyó á reformar los teatros. Asi pues, atendiendo á que la sátira 
tiene mas fuerza para provocar á una cosa que un discurso didáctico, 
creo que d-bc ser castigado con mas severidad el que se valga de ella 
para p::rsuadir á la inobservancia de la Constitución.

El Sr. Calatrava: Esta pena, según dije ya el dia pasado, no ha si­
do propuesta por la comisión, sino que esta no ha hecho mas que res­
petar una ley dada por las Cortes, y sancionada por el R e y ; sin em­
bargo de esto, para combatir el artículo ha comparado el Sr. preopi-

íiante dos casos distintos, que son un ataque directo como es al que 
refiere el art. 2 15 ,  y un ataque indirecto como es el de qufr habla el 
culo 2 18 : en el un caso hay un atentado directo contra la ley 
mental, tratando de persuadir á su inobservancia, y en el otro pon 
medio indirecto. La comisión no tendría inconveniente en que estap:̂ '̂ | 
na se aumentase; pero va á resultar una desigualdad entre esta y 
se señala en la ley de infracciones de Constitución. lleve.

El Sr. Uraga hizo algunas aclaraciones respecto de las ideas que  ̂
bia manifestado; y el Sr. Calatrava contestó aellas. «ste ni

El Sr. Zapata: Cuando se discutió este artículo la primera vez d 
opuse á su aprobación, y la experiencia ha manifestado que es 
suave la pena prefijada para impedir los males que pueden producir 
abuso de los sarcasmos.-En buen hora que sea cierto que la lectura í
sí no tenga tanta persuasiva como la viva voz; pero lo cierto 
hay casos en que un orador , con rigurosa lógica , no ha podido dei ' 
■ arraigar ciertos vicios que disipó la lectura ; y de aqui se deduce quee ciant 
la produce mas efecto que un orador. Pues ahora debemos ver la grr 
'diferencia que hay entre la sátira y el discurso didáctico: hay persom®^®» ! 
en gran número, que se entregan á la lectura de las sátiras, y por aijT 
es por donde generalmente se empezará á desacreditar las institucioni 
■ si se considera la pena que se señala respecto del que escriba esta sát 
ra, se verá que casi es nula, en razón de que cualquiera sátira que ^
imprima en España dará un pruducto infinitamente mayor que la iiiû ^
ta que se le imponga; y 5cuál debe ser el objeto de las leyes? \ No 
retraer á los delincuentes ? Y  pues si esto no se consigue en el caso  ̂
■ que me refiero, y las sátiras pueden producir grandes males, se 
imponer á los que las escriban penas mayores que no al que escriba t 
discurso. guna

El Sr. Calatrava: Si la sátira ó invectiva tiene una tendenciail 
recta á destruir ó trastornar la Constitución , entonces está comprendí 
este caso en el art. 2 15  aprobado ya: por consiguiente no creo que h 
necesidad de aumentar la pena; y cualquiera otra sátira que no ten: 
esta tendencia no me parece que debe estar sujeta á igual pena que . 
que escribiese la anterior . instai

El Sr. García (D . Antonio) :N o puedo convenir con este artícul comp 
La sátira por su esencia no puede provocar sino indireciami'nte, por(¡ ®
'esta no habla mas que á la imaginación del hombre , al modo que i 
‘discursos hablan á la razón; pero esta provocación indirecta es tan ei?¡ > 
gica que produce unos efectos mas grandes y graves que la provocac- 
“directa. lóe consiguiente no se puede señalar la pena respecto á qu;  ̂
provocación sea directa ó indirecta , sino atender á los efectos que p: 
da producir. Bajo estos principios creo que el actual artículo no se ps , 
de aprobar.

Se declaró este artículo suficientemente discutido, y no habiéni 
aprobado se mandó trolver á la comisión. ridadi

A rt. 219 . » Nadie está obligado á obedecer las órdenes, de cualgm
ra autoridad que sea, para egecutar alguno ó algunos de los actos pí 
hibidos en este capítulo. Si alguno los egecutare , sufrirá respectivatní s^das 
te las penas impuestas, sin que le sirva de disculpa cualquiera orá; Tenta 
que haya recIbido.” 'Aprobado. ó

Art. 220 » Ademas de lo dispuesto en los artículos anteriores,
R e y , oyendo al consejo de Estado en el modo y forma que previf 
la Constitución respecto de los decretos conciliares y bulas pontiáo 
podrá suspender el curso y recoger las pastorales, instrucciones ó eA  ̂
tos que los prelados y jueces eclesiásticos dirijan á sus diocesanos co 
egercicio de su ministerio, si se creyese que contienen cosas centrar P^acti 
á la Constitución ó á las leyes, y mandar formar causa contra el au 
si hubiere méritos para ello,”  Aprobado. algún

’} En Ultramar el gefe superior político de cada provincia , cons 
tando á los fiscales de la audiencia territorial, ó si no existieren en *^"ci£ 
provincia á dos letrados promotores fiscales, podrá recoger la pastor ree 
'edicto ó instrucciones, remitiéndolo a l R ey  para los efectos indicad

’> Pero en el caso de grave urgencia y peligro en la dilación , r *^rnt( 
los gefes políticos superiores de la Península é islas adyacentes podrr A r 
bajo su responsabilidad , recogerlas igualmente , precediendo la exprs 
da consulta, y remitiéndolo también todo al Gobierno.

A rt. 2 2 1. » El eclesiástico secular ó regular, de cualquiera clas¡ ‘
dignidad que sea , que sin embargo de saber que ha sido detenida,. ® 
que no ha obtenido el pase del Gobierno alguna disposición concÜ' 
bula, breve, rescripto ó gracia pontificia , la predicare ó publicare i; . 
sar de e llo , ó procediere con arreglo á ella en el egercicio de su f 
nisterio, será extrañado del reino para siempre, y se le ocuparán 
temporalidades.”

£1 Sr, Sancho: Tengo un Inconveniente en aprobar este artícU' ■ ^»dr 
y es que extrañando del reino á un prelado puede hacer mas daño A 
de alli que no dentro de España; y asi me parece que un ministro 
la Iglesia que falta á su deber estaría mejor en un convento de 
rias que no en Bayona de E'rancia. Los obispos que han sido extra: «ador 
dos de España nos están perjudicando desde su salida, y hacen 
que'no podrían hacer dentro del territorio español: los males qiió ^  ^8 '̂ 
tamos palpando son obra suya, y á nadie se le oculta que han s
excitando la insurrección contra la Constitución. A si pues creo 
seria mejor confinar en un convento al prelado que lo mereciese, -1 
no extrañarle de España.

El Sr. Calatrava manifestó que las observaciones del Sr. Sancho' Ti 
rían mas oportunas cuando se discutiese el art. 330 que se refiera 
extrañamiento de España de cualquier prelado. ®ocid¡

Después de una ligera discusión entre los Sres. Vadillo y 
b lan d í, queJó aprobado el artículo. £ l  Q

Se suspendió esta discusión, y se mandó pasar á la comisión li*' tuc,
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)!a el arguisnte adición del Sr. Sancho al art. 2 2 1 ,  »> después de las palabras 
¡y vsi'to f anadase d ¿iesí.nath á  una reclusión.’’^
ro por. aprobó ia siguiente proposición del Sr. Castañedo , respecto
le esta dictamen de las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito píi- 
i y  sobre el modo de indemnizar a los participes legos, y de yue se

^lleve á efecto el decreto de 29 de Junio de 1B 2 2 , la cual estaba conce- 
s que términos; w Que á las comisiones que han entendido en

«ste negocio se reúna la Eclesiástica.”
a vez D leyeron los tres dictámenes siguientes, que quedaron sobre la me- 
3 es comisión de Hacienda acerca de las fianzas que deben dar
roducir^os tesoreros y depositarios: otro de las de Hacienda y Visita del Cré- 
:ctura público acerca de las capitalizaciones de sueldos, entabladas antes 
to esqi '̂  ̂ decreto qvie trata de este asunto; y el otro de la comi-
dido da Comercio , relativo a varias proposiciones de algunos comer-
ce quee ciantes de Cataluña.
f  Ja g„ t.l Sr. presidente señaló para m añana la discusión de estos d ictám e- 
persom ^cs» Y seguida la del código p e n a l; y  se levan tó  la  sesión á las tres 
por aqi7 cuarto.

itucion: A R T IC U L O  D E  OFICIO,
esta sát expedido el decreto siguiente;
ira que Fernando v i i  por la gracia de Dios y  por la Gontitucion de
e la 11111̂  ̂ Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que las pre- 
;N oes Sentes vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes extraordinarias, 
el caso decretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias, usando de la 
, se dei ¡id que se les concede por la Constitución , han decretado : 
3scribav Art. 1. » Ni en poblado ni en despoblado será registrada nin­

guna casa de persona particular sino por fundada sospxha, según se 
lenciaii ®^P‘‘esar.i en ei artículo siguiente, ó precediendo denuncia de que cu 
nprend'i yxisten géneros o frutos prohibidos que se hayan introducido clan» 
o que hi d'^stinao fraudulentamente , sin que a este registro esten sujetos los pa­
ño ten: y Lbros de uso del dueño de la casa registrada,
na que . ’» Cuando los alcaldes constitucionales y jueces de primera

instancia, ó ios que hagan sus veces, que son las únicas autoridades 
: artícul competentes, crean por fundada sospecha que deben proceder de oficio 

por*i ®/«conocer alguna casa particular, no lo ejecutarán de noche, sino de 
o que. y con previa información de los fundamentos de la sospecha, la 
tan en; > ^cto continuo después de evacuada la visita, se entregará, si Ja 

ovocaci pidiere, á la persona cuya casa haya sido registrada, para que pueda 
) á qu; su derecho contra el que hubiere dado ocasión al allanamiento
s que p'- 3quella .̂ ^
no se pi , 2 °  ”  Si cl registro se practicase á virtud de denuncia, queda­

ra el denunciador responsable con arreglo á las leyes, siempre que aque- 
labiéná' o calumniosa; esta responsabilidad recaerá sobre las auto­

ridades cuando haya habido demora por su parte en la egecucion del 
í cualqiii l'^E'Stro.
actos pi' •̂ *■1- 4 ” ” habrá necesidad de observar las formalidades exprc- 
ctivafflí en los artículos precedentes respecto á los mesones, posadas y 
era oni¡ mentas públicas, las cuales, en caso de sospecharse que encierran géne­

ros ó frutos de contrabando, podrán ser registradas como Jo son en to- 
3riore8, «as ocasiones cuando lo exigen las providencias de una justa policía.
! previt Art. 5.» » Ningún traficante ni viagero podrá ser registrado ni *de- 
5ontific¡ en el cammo; pero en caso de que por denuncia ó sospecha se
es ó ei «'■ ea que alguno conduce géneros de contrabando , se le acompañará has- 
anos en el primer pu b;o de su tránsito, 7  en parage á propósito se oodrá 
contra! Practicar el registro. ^
ra el atf Art. ó.‘’  » Em todos y  cualesquiera casos en que haya de registrarse 

a guna casa particular por causa de contrabando deberá indefcctible- 
i , cons “ '¡nte asist r y presenciar el registro el alcaide dei pueblo, y en su au- 
sren en *enciao por su impedimento alguno de los que hagan sus veces. Mds si 
a pastoj ® hiib ere de hacerse en algún mesón, posada , venta ó casa en
indicad «espobiado, bastará,que preceda el permiso por escrito dei alcalde dcl 
ñon , i ‘ ^"'tono. ^
es podr; 7 -" » En la comprensión de la línea de contraregistros no se
a exprí 'S'ra guia ni otra formalidad por los géneros de lícito comercio oue

lo. h a b ,„ „ ,«  d= lo. pueblos situado, dontro d .l térmi o do ol,a , ¡ 0 ^  
era claí ^^^s^urtulo de sus casas ó para su .propio consumo hasta la cantidad

didtcnü.’'' ■ ”  ^°^S¿neros ó efectos de contrabando que fueren aprehen- 
búM-  ̂ no pertenezcan á Jos resguardos de la Ha;i n !a

los derechos y costas, íntegraV bre-
roon*.*.’ '  r f t  ̂ v UCUUU

- í S d r i  "  T  n ™ * «Slamo.,,0. ,jue gobiernan tn la materia
u 1 / de Diciembre de .8 2 i.= D !e g o  U er 

danod»>n^n Pa ar.’a , diputado secretario.ziF 
inistro »ecretario.”

artícü’ cmencin, presidente z=: 
ermin G il de Linares, diputado

^''liadorel j  •“ ‘los los tribunales, justicias, gefes, gober-
’  l «le c u a l 7 ' 7 ' " f  ‘=i''¡l=s “‘•■ no militares y ecles,á!,¡cas,

T r  e a S “ .7  ‘  r  ‘ ‘u'S""*’ ' ' ’  1 " “  gnsrden y hagan guardar, cumplir
’  I para su Tmd.eislo entendido

‘  B ..Í, ‘n‘ "',Pl"“ 'P>no. y dispondréis se impiima, publique v circule —
„e o  i R * « d o  de la mano de b. M.iarEn Palacio'^á 24 de Dic.euabíe d s Ü :

:iese, D. Angel Vallejo.

" " í ú  Jo a ^ lÜ 'l" l “ ' '  “ ‘'ns!‘lsfs=ion los méritos /  ser.lelos de Don
nocida a d h e s i ó n p r i n c i p a l  del correo de Cádiz, y su co- 

, Pu decreto de 4 H I constitucional , se ha servido .concederle por
3 y 4 comente los honores de intendente de provincia.

sion exfvstcion del ayuntamiento consti-
«r ta villa de la rra s  a  y en Cataluña.

xemo. S r .. E l ayune amiento constitucional y demas autoridades

G I
infrascritas de la villa de^Tamsa, en la provincia de Cataluña, tienen 
el honor de dirigir á las superiores manos de V .  E. la adjunta exposi­
ción á S. M . , manifestativa de los puros y patrituicos sentimientos 
que en favor de las prerogativas constitucionales del Trono y justos 
derechos de la Nación Ies animan en medio de las actuales críticas 
circunstancias; y esperan que trasmitidos por V . E. á S. M. verá en los 
mismos un nutvo testimonio de que los sensatos catalanes, que jamas 
deben confundirse con una pequeña fracción, indigna de pertenecer y 
mucho menos de tomar Ja voz de este heroico pueblo, saben ser fieles 
á sus solemnes juramentos.

» Dios guarde á V . E. muchos años. Tarrasa 2 i de Diciembre 
de ib i  I.” =Excm o. Sr.=:juan Barata , juez de primera instancia.czPa- 
blo Büsqur-os, alcalde primero.=Francisco B u xe ll, alcalde segundo.^: 
Salvador V m yais, regidor primero.=:Josef R o s , regidor segundo.= 
Valentín G ib ert, regidor tercero. = Jo se f Boada y  Peraller , regidor 
cuarto.zrzAndres Sola, regidor quinto.=Joscf A rch , regidor sexto.—:El 
capitán comandante de la milicia voluntaria Miguel Vinyals.czExce- 
lentísimo Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Pe- 
ninbuta.

»> oeñor: Los alcaldes y ayuntamiento constitucionales y demas auto­
ridades de Ja viltá de Tarrasa, en la provincia de Cataluña, como órga­
nos fieles de los s lUiinientos patrióticos de sus conciudadanos, no pue­
den mmos de elevarlos al Trono de V . M. en la coyuntura crítica, en 
que el monstruo de la discordia ha osado levantar su cabeza en algunos 
puntos de la Península.

”  Cuando detenidamente meditan sobre las causas de tan ominoso 
extravio na saben atribuirlo sino á la sed insaciable de mandar ó dei 
oro en unos, al dcsco en otros de una libertad que se confunde con el 
desahogo de las pasiones mas degradantes , a la ignorancia en muchos de 
sus deberes pira con ia pitna y de su verdadero Ínteres, á la falta de 
discernimiento para conocer y detestar á los hipócritas de patriotismo, 
á la facilidad de ser seducidos......

» Pero sea este ú otro el origen de tamaños males, es un hecho ob­
vio y fuera de toda duda que la mayor y mas sana parte de los españo­
les está por el orden, la paz y la justicia, y quieren tener patria, por­
que en perderla les va su mfeiicidad.El iut..rcs de tantos ¿no deberá pe­
sar mas que el de unos pocos que no pueden medrar sino en medio del 
desorden ?

« din embargo, Señor, el mal es sumamente grave, y si no se le aplí- 
ca con actividad el remedio que indica su naturaleza, se corre inm i­
nente riesgo de que cunda en todo el cuerpo político, y le acarrea 
una gangrena, acaso incurable. Las severas lecciones de la historia nos 
cnseñah á. cada pa^o el desarrollo y progreso de las pasiones, una v- z qua 
han roto la valla que las contenia; y hacen observar con harta frecuen­
cia que de una pequeña facción no refrenada ósofoc.da á tiempo' ha re­
sultado un trastorno general, que arcando ios vínculos de la sociedad la 
ha sumergida en los horrores de ia mas furiosa demagogia.

» La causa de ¡a Nación es la del trono constitucional de V . M.f 
conservar la primera es tender la mano para sostener el segundo. ¿Fal­
tan autoridad y medios en V . M. para poner á entrambos á salvo de su 
ruina? ¡Cuán amplia es la autoridad que por la Coiisiaucion reside en 
V .  M. para la conservación del orden público, y libertar á la Nación 
de la anarquía, de ese monstruo que se.nutre con Ja sangre de los ciu­
dadanos sin distinción alguna! ¡Cuantas las facultades para allanar el 
escabroso camino que debe conducirla á una sólida prosperidad !

’> Tiempo es ya , Señor, que se despleguen con energía esa autori­
dad y esas lacultuvies impartidas para contener a todos ios españoles den­
tro de la esLra de sus derechos y deberes: para acallar Ja impudencia 
de los cscritoies que se complacen en atizar el fuego de la discordia y 
desmoralizar á los ciudadanos; y para castigar en fin los atentados diri­
gidos contra las prerogativas del trono constitucional y las libertades 
del pu.blo español. Tiempo es ya que presentándose en toda su luz las 
virtudes patrióticas que adornan el R eal ánimo de V . xM., huya des­
pavorido de nu stro suelo el genio del m al, y caminemos todos en pos 
de V . M. por la senda que tenemos trazada en la ley fundamental, fru­
to de la sabiduría de las Cortes extraordinarias reunidas en Cádiz en el 
Venturoso año de 18 12 .

>j Constitución ni mas ni menos es la única tabla que ha de sal­
var á la Nación del naufragio que la amenaza, y de la que debe asirse 
to.lo español para que haya unión de voluntades, un centro de fuerza 
moral qua resista y pulverice toda facción; y dando nuevo impulso á 
la marcha d.3 las nuevas instituciones estreche con indisolubles vínculos 
la libertad e independencia de la Nación con los derechos y esplendor 
del trono de V . M. Constitución ni mas ni menos, cual fue jurada por 
V . M. en el memorable 9 d<í Marzo de 18 2 0 , es y sera constantemen­
te la divisa de está villa en cualquiera contratiempo y vaivén en que se 
vea nuestra heroica España, Constitución ni mas ni menos es y será cl 
obj to de los ardientes votos de sus moradores, y por ia cual harán 
gustosos todo género de sacrificios.

«Dígnese V . M . aceptar este sincero testimonio de adhesión al 
trono constitucional de las Españas, mientras rueganá Dios guarde la 
importante vida de V . M. dilatados años para bien de la Monarquía. 
Icrrasa 21 de Diciembre de 18 2 1 .—Señor. =  Juan Barata, juez de pri­
mera instancia. “ Pablo Busguets y Barata , alcalde primero z=Francisco 
B u xe ll, alcalde segundo. =  Salvador V in yals, regidor prim. ro .= Josef 
R o s , regidor segundo.=Va;entin G ib e rt, regidor tercero.=:Josff Boa- 
da y Serraller, regidor cuarto.=Andres Sola, regidor quinto.=r Josef 

■ xArch, regidor sexto = Ju an  Ponce de León, síndico.^Francisco Casas 
prior p.irroco =  .Miguel V in ya ls , captian de la compañía de mi­
licias voluntarias, en nombre de toda la compañía.= Francisco Soler 
secretario. *
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Sociedad econdmicít de jájni^cs del f  ais de la ciudad y  pvovincia

de Valencia.
La sociedad;, siguiendo la costunibre de distribuir los premios en 

junta pública , lo veijíicó en el áño próximo pasado, celebrándola en 
los dias 7  y 8 de E)ij¿ie,mbre en el salón de la casa de su uso , calle de 
Noguera, cjue se hallaba competentemente adornado con el retrato dcl 
l^ey. La presidió el Sr. D . Francisco Plasencia, gefe político superior 
de esta provincia, y  director electo de este cuerpo. Se dió principio por 
un disertrso que dijo el secretario D. Vícente María de V ergara, en que 
manifestó continuaban en ocuparse, y se ocuparán constante y gustosa­
mente los individuos de las sociedades económicas en promover la edu­
cación pública , la agricultura é industria, con los demas objetos confia­
dos á su cuidado. A  continuación leyó el extracto de las actas del cuer­
po desda 9 de Diciembre de 18 20  hasta 6 de Diciembre de 18 2 1  por 
las clases del instituto.

E n  la de educación. Notició haberse adjudicado el premio extraor­
dinario de i 9  rs. vn. á D. Miguel Batanero ,• director de la escuela de 
enseñanza mutua establecida en esta ciudad por el gobierno superior 
político, en prueba del aprecio que merecen a la sociedad los trabajos 
de este profesor en favor de la educación por dicho método.

Agricultura. Dos mil rs. vn. y una medalla de oro emblemática, y  
en su reverso una corona de laurel con el nombre de D . Cristóbal Sa­
les, individuo de mérito de esta sociedad, por haber presentado un plan 
topográfico del término comprendido dentro de la legua de esta ciu­
dad , inclusa esta en pequeño, y pueblos existentes en la misma zona.

Industria y  artes. Doscientos rs. vn. á Doña Feliciana K-oig, vecina 
de la ciudad de G andía, por haber vendido en la próxima pasada cose­
cha de seda mas de 2 1 arrobas de capullo espuma para hilarse en ios 
tornos Inventados por D. Antonio Regás. Reunida la junta el dia 8, se 
dió principio por un discurso que dijo el Sr. gefe superior político, en 
que después de manifestar ser las sociedades económicas uno de los es­
tablecimientos mas útiles al Estado y  mas ventajosos al pro comunal 
de una Nación ilustrada, invitó á que todos los ciudadanos contribuye- 
len con sus facultades y zelo á un objeto tan importante, y seguida­
mente procedió á la distribución de premios á los niños y niñas de las 
escuelas de esta ciudad y arrabales en esta forma. N iños, 15  premios 
de banda y una medalla de plata á los que resultaron mas sobresalientes 
en doctrina cristiana, leer y escribir. Siete de la misma banda y meda­
lla y 60 rs. vn. á los que, á mas de los conocimientos do la clase prime­
ra, agregaron los de gramática castellana, especialmente la parte de or- 
tografia y la instrucción en la doctrina del catecismo de Fleuri, y uno 
de una medalla de oro de peso de media onza al niño que con mayor 
perfección reunió á las nociones de las clases primera y segunda los 
eiemintos de la Constitución política de la Monarquía española, de 
aritmética y geografía. Los premiados de segunda clase Pedro Salva y 
Mallcn y Josef Traven cedieron en el mismo acto la parte pecuniaria 
del premio, el primero á favor de la sociedad, y el segundo de la casa 
de beneficencia de esta ciudad. N iñas, 16  premios de una banda y una 
medalla de plata á las mas hábiles en doctrina cristiana y calceta: ocho 
de la misma banda y medalla con 60 rs. vn. á las que á las nociones 
de la primera clase añadieron y fueron mas sobresalientes en coser, bor­
dar y otras labores propias de su sexo, y uno de una medalla de oro 
de peso de media onza á la niña que á las instrucciones antecedentes 
agregó las de leer, escribir, aritmética, catecismo de Fleuri y elemcn- 

‘ tos de la Constitución política de la Monarquía. A  continuación se dis­
tribuyeron dos premios, uno á un niño, y otro á una niña, por la ins­
trucción en el catecismo constitucional, consistentes en un egemplar en­
cuadernado en tafilete , y en su cubierta con letras de oro el nombre deí 
premiado, y colocándole á cada uno en la cabeza una corona de flores: 
Ultimamente se distribuyeron cinco premios de una medalla de platií 
á otros tantos artesanos discípulos de la academia de S. Carlos, de las 
clases de flores y ornatos, cabezas, manos y pies, dando á mas al pri*- 
mero 60 rs., 40 á cada uno de los tres restantes, y 30 al último. Ha­
biendo ocupado los premiados el lugar distinguido, según costumbre, y 
subiendo á uno elevado y preparado al intento el niño Francisco 
L lu ch , dió las gracias á nombre de sus compañeros, recitando un ro­
mance heróico. Lo mismo practicó á nombre de las niñas la premiada 
Josefa Lacueva con una canción , é igualmente el niño y niña premia­
dos por la instrucción en el catecismo constitucional Bernardo Irigo- 
yen y María Isabel Lacasaña por medio de otras composiciones poéti­
cas que dijeron. Ultimamente el niño premiado Pedro Salvá dió tam­
bién, las gracias recitando una anacreóntica. La distinguida asistencia de 
las autoridades de e^ta capital y numeroso concursó de ciudadanos ilus­
trados de todas clases fueron de la mayor satisfacción para la sociedad, 
por la aprobación que manifestaron de los trabajos dcl cuerpo en cum- 
piimjcnto de lo que la ordena el instituto en beneficio del público.

V A R IE D A D E S .

Constantinopla y  el Bdsforo. ^
Hade yá ocho meses que la Europa tiene puestos los ojos en la ciudad 

de «J.instantino, y; está esperando cuil será la suerte de esta célebre me­
trópoli ¿Continuará siendo la capital de los Sultanes, ó verá volver á 
ensalzarse en medio de ella el tiuao de los Césares de Oriente? Tales 
son preguntas que repite por todas partes .aquella impaciente curio­
sidad , pa:a la cual nunca .se suceden con bastante celeridad los aconte^
can.entos humanos; pero cl observador político medita mas despacio!, 
y  se pregunta a si mismo cuilos son los medios de defensa militar de 
esta capital; qué obstáculos se optxndrian á su conquista , y qué venta­
jas podría sacar de su adquisición el conquistador. Bajo todos estas

puntos de vista nos seria muy útil una buena tppograéa de Constanti. 
nopla, tal como la que acaba de publicar en V ieha él Sr. de Hammcr 
de la cual dan noticia los periódicos extrangelos;

Según este autor Constantinopla ha sido sitiada 24 veces, y  con­
quistada 6 ; á saber: por Alctbiades, por el Emperador Severo, por c; 
Emperador Constantino , por los cruzados al mando del Dux Dán­
dolo, por los griegos al mando de Miguel Paléologo, y por los turcos, 
acaudillados por Mahomet ii. Generalmente hablando se tienen ideai 
poco exactas de las. consecuencias de estos diferentes-sitios. El Empera­
dor Severo fue el que destruyó los templos y los denias monuixientoi 
de la antigua Bizaiicio, y quien mandó derribar las murallas, dejando 
la ciudad reducida á un lugar abierto, bajo la autoridad municipal di 
Perintho; pero como la antigua Bizancio era uña ciudad demasiado po­
pulosa, ricaé importante para permanecer en este estado de abatimien­
to , el mismo Severo reedificó sus muros, mirándola con razón como 
que debía ser la gran plaza de armas del imperio romano, destinada á ,  
contener los pueblos comarcanos del mar Negro y  del Eufrates. Eito, . 
era verdaderamente estimarla en su justo va lor; pero haberla hecho la . 
capital del imperio, dislocando de este modo la fuerza pública central, 
y desterrando al Gobierno á una provincia no muy distante de las fron-  ̂
teras, en medio de unos pueblos poco acostumbrados á la lengua y eos- 
tumbres de los romanos, fue exagerar la justa idea de Severo, y preparar 
la caída del imperio. £

Constantino ensanchó otro tanto mas el recinto de la antigua Bi-  ̂
zancio; pero es un error el creer que esta antigua ciudad no ocup^bi 
masque el sitio que abraza actualmente el serrallo, pues se extendii- 
por un espacio cuatro veces mas grande. Las murallas sumamente sóli­
das de Constantino y los acueductos de Valente son las obras mas be- 
lias de la Bizancio cristiana , porque las iglesias, los palacios, las co­
lumnas , las estatuas, y en fin todo el conjunto de lá nueva capital coa 
respecto á las artes parece ser infinitamente inferior aun á lo que podii 
esperarse de un siglo,degenerado. Por espacio da mucho tiempo se con­
servó la extravagante afición á las columnas aisladas, adornadas de uní' 
estatua en la parte superior , y como cada Emperador y cada Einpcratrii 
deseaba con ansia ver su imagen elevada en el aire, se multip icaba: 
tan rápidamente estos monumentos del mal gusto, que era preciso re­
nunciar á la solidez y á la hermosura. De todas las divinidades de 1¡ /
gentil antigüedad únicamente la Fortuna logró el privilegio de teñí miste 
estatuas en medio de una ciudad cristiana, acaso porque se la consideu Hacii 
como un ente alegórico; y  seguramente en ninguna parte del mundo tiriu  
egcrcló un imperio mas tiránico , pues las estatuas imperiales fuerot Bi bu 
derribadas unas después de otras ,y  arrastradas ignominiosamente por iü dcQ; 
calles, y aun las de la misma Virgen fueron hechas pedazos por mano d: que r 
los infieles. Solamente la Fortuna permanece todavía en pie en un rio- > 
con del serrallo aguardando otro dueño. ( uncí

• dos c
ANUNCIO S. Si

Núm. 3.® (tom o 2 .°)  dcl periódico de la sociedad médico-qulrér-egem 
gica de Cádiz, que contiene: i.° Reflexiones sobre la oxid fica..ioD¡Lop.*;
acidificación y salificación. 2.® Memoria en que se examina muy d¿t< L 
nidamente si el afecto conocido con el nombre de fiebre amarilla es um Gobí 
fiebre eseniial. 3. Continuación de la clave para la  descripción topv*’ ‘ -nc 
grafico-médica. 4.̂  ̂ Algunas ideas sobre :a beneficencia en general, y so î n̂c 
bre los hospitales en particular Manuscritos é impreses recibidô  Guer 
por la sociedad en el primer semestre de este apo'. ó."" Observacioní 
meteoro ógicas y constitución médica de dicho semestre; y 7 .° Anab Pfi'a ' 
sis de vanas obras extrangeras. Acompaña á este número un apéndicí 
colección de inspecciones anotomicas relativas á la fiebre amarilla, quiK̂ f̂idi 
hace parte de la memoria indicada. Se suscribe y halla de venta en lí ‘ 
librería dé Orea y en las principales de las provincias. ’

Ciencia de la legislación : obra escrita en -italiano por el cabalLfí 
Cayetano Filangieri, nuevamente traducida por D . Juan Rivera en 
tomos en 8 . ’, y adornada con un hermoso retrato" dél autor: los tom£í ,
i . “  y 2.‘’ se hallarán en la librería de Sojo. Se está imprimiendo el to*°^
mo 3.̂ ’ , y los demas se publicarán á la mayor brevedad. Los errorí 
groseros y la extraordinaria incorrección de lenguage de ia anterior trí'
#4 » s í r t  n f rs r. n. a«-l Vn r - a w   _ J-il ^duccion , hacían necesaria otra en que se presentasen exactamente todJ! 
las ¡deas de Filangieri, y que pudiera leerse sin erdisgusfo que inspi'̂ '*,"' 
ran las innumerables faltas con que la afeó el traductor, y los diez f-i' 
raginosos discursos con que pretendió ilustrarla el anotador. En el 
logo de la traducción se notan algunos de los infinitos errores de la an 
ligua, y se hace ver la necesidad que había de que esta obra se tradujíf "p  
por fin al español. tal’

Suscripción al Lárraga dcl año da 1 8 2 2 ,6  proriniario de teologi*
moral conforme á las doctrinas eclesiásticas y políticas vigentes eurÉi'fg^^ 
n:iña. Obra in teresante , no soto á los erlecijcrlr^c cin>> ó c»—.lír.-i. ' 1paña. Obra interesante, no solo á los eclesiásticos, sirio á los secular-'’ ' 
de uno y otro sexo, especialmente á los alcaldes constitucionales: di’’ 
tomos en 4.® Se suscribe en las librerías de Cruz , en la da la -
de Quirogá, yen  las principales dalas provincias. El precio de la suí'* g  
cripcion será el da i6  rs. por cada tomo, y 20 para los que no suscri'£[3̂  ̂
ban. Se admiten suscripciones , dirigiendo los avisos francos da po-‘‘ de su- 
á los editores del Lárraga de 18 2 2 , librerías de’ Gruzí y Quiroga. h¡rto

NOTA. En la gaceta dal 4 de Enero, art. de variedades’, donde eran
hablando del módó de curar la rabia , que se suministró ll¿>ra y  juicic
diaria de un cocimiento de flores de retama am aulla , debe de ser l'k‘ rian ¿ 

y  media de un cocimiento de los tallos floridos de lá  especie de rrí.»-'”'tstar' 
llamada ginesta de las tintoreros. ‘ deuia

OTRA. En la gaceta de ayer, col, 4.*, lín. 2 4 , donde dice 
léase malévolos.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L ,

Ayuntamiento de Madrid




